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Bucaramanga, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: VERBAL – PERTENENCIA  
Demandante: EDELMIRA RANGEL MORA  
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE EMILIO GÓMEZ 

CALDERÓN Y OTROS 
Radicación:   680014023007-2014-00331-01 
 

CONSTANCIA: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del 
Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 110 ibídem, se 
fija en lista el presente asunto por el término de (1) día hábil, a las ocho de la 
mañana (08:00 am) del día dos (02) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), para efectos de la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 
por la parte demandada C-1 Principal 
                                          
En consecuencia, se corre TRASLADO de la CONTESTACIONES A LA 
DEMANDA presentada por la parte demandada, por el término de cinco (05) 
días hábiles, contados a partir del día tres (03) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el día nueve 
(09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las cuatro de la tarde (04:00 
pm. 
 
En constancia firma, 
 
 

 
LINEY ACEROS MANTILLA 

SECRETARIA J20CMBUC 
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